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jflMA PROVINCIAL
Devolución de fianzas

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales por' don Andrés fíanz 
García, vecino de Burgos, con
tratista de las obras del segundo . 
riego superficial con'sellado as- ■ 
fáltico, destinado a la reparación 
del firme de los kilómetros 1 al 
7,453 del camino vecinal de Vi- 
llanueya de Argaño a la estación . 
de Estépar, se concede un plazo 
de quince días, contados a par- i 
tir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el

Boletín Oficial” de la provin
cia, para que durante 'el mismo 
y contra la citada devolución, 
puedan formular reclamaciones 
quienes creyeren tener algún de
recho exigible al contratista por 
razón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 3 de septiembre de 
l%2. El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

2.894.-0-94'10

Clon el fin de proceder a la 
evolución de la fianza consti

tuí a en la Caja de Fondos pro
vinciales por don Andrés Sanz 

García, vecino de Burgos, con
tratista de las obras del segundo 
riego superficial con sellado as- i 
fáltico, destinado a la reparación ' 
del firme de los kilómetros i 3 al 
25 de la carretera provincial de 
I b e-a s de Juarrps a Prado- 
luengo, ge concede un plazo 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que durante el mismo ; 
y contra la citada devolución, ¡ 
puedan formular reclamaciones 
quienes 'creyeren tener algún de
recho exigible al contratista por 
razón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, nó se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 3 de septiembre de 
1962.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

2.895 —D-91‘10

AmiW OFICIALES
Comisaría fle Aguas del Eüro

Habiéndose formulado en este 
servicio la petición que se reseña 
en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Co

munidad de Padres Clarmelitas

Descalzos de Briviesca (Burgos). 
. Domiciliado en: Briviesca.

Cantidad de agua que se pide: 
40 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Oca.

Términos municipales en que 
radican las obras: Briviesca 
(Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
Riego por aspersión.

De conformidad con lo dis
puesto. en el art. 11 del Real 
Decreto-ley núm. 33, de 7 de 
enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y 

' disposiciones concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas en 
Zaragoza, Avda. del General 
Mola, núm. 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo otros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no
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se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el art. 13 del Real 
Decreto-ley antes citado, se ve
rificará a las diez horas del pri
mer día laborable siguiente ai de 
terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendó asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello en el ac
ta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 14 de agosto de 
1962. —— El Comisario Jefe, 
P. D., Gonzalo Guedea.

2 799.—D-i4o‘i5 

HVUNTHJYIIEHTO DE BURGOS
El Excmo. ' Ayuntamiento, en 

la sesión plenaria, celebrada el 
día 17 de agosto, acordó adquirir, 
mediante concurso, 241 toneladas 
métricas de carbón, con destino 
a las dependencias municipales 
y escuelas, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría mu
nicipal, donde puede ser exami
nado durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

El acto del concurso tendrá 
lugar a los veintiún días hábiles 
a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y del 
Sr. Secretario general de la Q>r- 
poracion que dara fe y autoriza
rá el acta, conforme a lo pre
visto en el art. 318 de la Ley 
de Régimen Local vigente, ce
lebrándose dicho acto a la hora 
de las doce.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a píartir de la 
fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, hasta las doce ' 

horas del día anterior al del 
, concurso.

Los licitadores que concurran 
. a este concurso, deberán consti

tuir en la Depositaría municipal 
j de Fondos, en la Caja General 

de Depósitos o en sus sucursa
les, en metálico o- en cualquiera 
de los valores o signos que se 
determinan en los arts. 75 y 76 
del vigente Reglamento de Con- 

¡ tratación Municipal, un depósito 
provisional por valor de cinco 
mil pesetas.

Los licitadores acompañarán a 
la proposición, el documento que / 
acredite la. constitución de ga
rantía provisional, y una decla
ración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no 

. hallarse comprendido en nmgu- 
■ no de los casos de incapacidad o 
¡ incompatibilidad que determinan 
i los arts. 4.° y 5.° del Regíamen- ¡ 
i to de Contratación.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría general, 

I bajo sobre cerrado y lacrado en 
el que figurará la inscripción: 

Proposición para tomar parte 
en el concurso de suministró de 
carbón con destino a los servi
cios municipales”.

El concurso se celebrará con i 
sujeción a lo establecido en -el 
art. 15 del citado Reglamento 
de Contratación, y la adjudica
ción se hará a la proposición que, 
cumpliendo las condiciones del 
pliego y previo estudio de las 
proposiciones presentadas por los 
Servicios competentes dé la Cor
poración, resulte más ventajosa, 
sin atender únicamente a la ofer
ta económica y según el juicio 
de Ja Excma. Corporación, quien 
efectuará la adjudicación defini
tiva o declarará desierto el con
curso, si ninguno de los concur- . 
santes cumpliere las condiciones 
establecidas.

El adjudicatario, dentro de 
l°h diez días siguientes al de la

notificación, de la adjudicación 
definitiva,, procederá a constituir 
la garantía definitiva, equivalen
te al cuatro por ciento de la ad- 
judicacióiL

El adjudicatario sé obliga a 
dar- cumplimiento a las condicio
nes económico - administrativas 
que rigen para este concurso, así 
como a cuantas disposiciones es
tén vigentes en materia de con
tratación con los municipios, a 
satisfacer el importe de los anun
cios que se inserten, gastos de 
escritura y sus copias, Derechos 
Reales y .cualquier otra contri
bución o impuesto y en general 
cuantos origine este concurso o 
de él se deriven, sometiéndose en 
caso, de litigio a los Tribunales 
de Burgos.

Las proposiciones, que debe
rán extenderse en papel del Es
tado de la clase sexta (6 pese
tas) , irán reintegradas con un 
arbitrio municipal del mismo im
porte y se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don  vecino 
de , con domicilio en 
la calle de , núme
ro. . .., piso. ... ., enterado del 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú
mero , correspondiente al 
día. . . de. ....... . de 1962, 
así como de las condiciones fija
das para optar al concurso de 
suministro de carbón para las ne
cesidades municipales, las cuales 
acepta en su totalidad, se com
promete a suministrar- las 241 
toneladas de carbón, en la can
tidad de .........(en letra
y cifra) pesetas ■. • 

céntimos, siendo las ca
racterísticas dél carbón cuyaS 
muestras se acompañan, la que a 
continuación se expresan 
Burgos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 31 de agosto de 1962. 
El Alcalde, Honorato Martin- 
Cobos Lagiiera.

2.89c.—D-434’2O
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El Excmo. Ayuntamiento ple
no, en sesión celebrada el día 1 7 
de a g o s t o de mil novecien
tos sesenta y dos, aprobó por 
unanimidad el estudio 'realizado 
para adaptar los antiguos loca
les de depósito de transeúntes y 
lavadero municipal, para desti
narles a talleres y almacenes 
municipales, que asciende a la 
cifra de 390.000 pesetas, acor
dando la ejecución de las obras 
mediante subasta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, participan
do que se abre información pú-, j 
blica por plazo de un mes, Ha- . 
liándose de manifiéste el expe-

Ayuntamientc de Neila
Instruido y aprobado expedien

te de suplemento de crédito, den
tro del presupuesto extraordinario 
núm. 1, de ¡961, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se, hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
municipal, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Neila, 24 de agosto de 1962. 
El Alcalde, ilegible.

agosto de 1962. — El Alcalde, 
Desiderio Casado.

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por medio de 
transferencia, para atender ál 
pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 

I público que se halla expuesto di- 
I cho expediente en la Secretaría 

de este Ayuntammto, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oír reclarnacioines.

Villalba de Duero, 27 de 
agosto dé 1962.—El Alcalde, 
Desiderio Casado.

cliente en el Negociado de Obras 
Públicas de la Secretaría muni
cipal, donde podrá sér examina
do por cuantas personas se, ha
llaren interesadas en referidas 
obras y en donde podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes durante ex
presado plazo, que empezará a 
contarse a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Burgos, 28 de agosto de 1962. 
Q Alcalde, P. A.,, Antonio 
Bienzobas.

Untamiento de Miranda de 
Ebro

Por el Excmo. Ayuntamiento ! 
eno, ha sido aprobado el ex- I 

Miente de habilitación y suple- ¡ 
”ent0 de crédito, número 1, den.- i 
ro e los créditos del presu
nto, especial de aguas, del pre- 
■enie ejercicio. „ j

h° Que se hace público para

COn°iC1imient'° y para í 
conir n ,Cnta ) arse reclamaciones I 
teinf3 1 m* *™°;  en el plazo de 
a| e,. !as hábiles, con arreglo 
. dispuesto en el art. 691 de

Ayuntamiento Pinilla Tras» 
monte

Instruido expediente de habi- i 
litación de crédito, por existir su- | 
perávit del ejercicio anterior, pa- i
*a atender al pago de obligacio- ¡ 
nes imprevistas, cuyo detalle ] 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Pinilla Trasmonte, 23 de 
agosto de ¡962.—El Alcalde,' 
Pablo Benito.

;y de Régimen Local.
Miranda de Fhm- 4 I 

£Me 1962.—El’ Alcalde^ |
L Marra Aragüés. .1

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

Aprobada por este Ayunta
miento, en sesión de 20 del ac
tual, nueva ordenanza para la 
efectividad de la prestación per
sonal y de transportes, que ha 
de servir de base para las exac
ciones del ejercicio de 1963 y 
siguientes, se halla expuesta al

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Aprobado por este Ayunta
miento la ordenanza que ha de 
regular la exacción de los dere
chos y tasas sobre el servicio del 
cementerio municipal,, queda .ex
puesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durahte 
los cuales podrá ser examinada 
por cuantas personas lo deseen 
y formular contra la misma cuan
tas reclamcibnes estimen perti
nentes, pues psado dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

Villalba de Duero, 27 de

público, en la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento, para 
que durante quince días, a partir 
de su publicación en el B. O. de 
la provincia, puedan presentarse 
contra la misma las reclamacio- 
nes que estimen convenientes.

■ Lo que se hace público en 
I cumplimiento de lo dispuesto en 
i el artículo 219 del Reglamento 
¡ de ^Haciendas Locales y 722 de 

la Ley de Régimen Local.
Villasur de Herreros, 24 de 

agosto de 1962.—El Alcalde, De
metrio Ajnáiz.

ANIMOS PARTOUliES
Ayuntamiento de Santa Inés

Con la debida autorización 
por el Distrito Forestal de la 
provincia, se anuncia subasta de 
unos chopos maderables, encla
vados en los puntos conocidos, 
de Narejo,, Cuesta Rodrigo ly
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Viliaquilde, propiedad de este ¡ 
municipio.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento a 
disposición de cuantos deseen 
examinarle, todos los días hábi
les durante las horas de oficina.

El plazo de presentación de 
plicas, conteniendo proposiciones 
ajustadas al modelo que al final 
se inserta, quedará finalizado a 
las once horas del día anterior 
al que se celebre su apertura, 
teniendo ésta lugar, trascurridos 
los veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al que se pu
blique este anuncio en el ‘ Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
las once horas, enel salón de ac
tos del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr Alcalde 
Concejal en quien delegue y el 
Secretario, que dará fe del acto.

El horario para la subasta se 
ajustará al reloj público de la 
localidad.

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta es la 
del 5 por 100 del tipo de lici
tación, y habrán de depositarla 
en metálico en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, y la defini
tiva estará constituida por el 10 
por 100 del importe que sea ad
judicado el remate.

Será por cuenta del adjudica
tario el importe de la inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, del presente anuncio.

Modelo que se cita
Don ............  de... .

años, estado . profesión
 vecino de . . 

 con carnet de compra
dor de madera, autorizado pot 
el Sindicato correspondiente, nú
mero , expedido por el. . . 
....... . de.............  de 19...,  
se compromete por el presente a 
abonar al Ayuntamien la can
tidad de pesetas 

céntimos, por la adju
dicación de los chopos compren-

didos'en los pagos Narejo, Ques- 
ta Rodrigo y Viliaquilde, con" 
sujeción estricta al pliego de con
diciones aprobado por la Corpo
ración.

Fecha, firma y rúbrica.
Santa,, Inés, 28 de agosto de 

1962. — El Alcalde-Presidente, 
Juan Lozano.

2.900.—D -213'15

Ayuntamiento de Busto de 
Bureba

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace saber 
que la vecina de esta localidad 
doña Isabel Busto Sáez, ha soli
citado licencia municipal para 
instalar un estercolero higiénico 
en la finca de su propiedad, sita 
en el término de Romardero.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan I 
formularse las observaciones 
pertinentes.

Busto de Bureba, 28 de agosto 
de 1962.—El Alcalde, Luis Ca
pillas.

2.903.—D-64,10

Hallazgo y depósito de dos 
ovejas, oreja izquierda orquilla 
y muesque por detrás, y derecha 
espunte, en Santovenia de Oca.

El Alcalde, Daniel Castro.
2 906.—D-18,60 

Notaría de D. José Ortiz Gar= 
cía, de Villadiego

Yo, José Ortiz García, Notario 
de Villadiego,

Hago saber: Que en esta No
taría de mi cargo, a instancia de 
don Teófilo, don Nicolás, doña 
Antonia, doña Felisa, don Eleu- 
terio y don Gregorio Nogales 
Urbaneja, actuando todos en sU 
propio nombre y, además, en

nombre y provecho de don Ju
lián Nogales Urbaneja, he sido 
requerido para formalizar acta 
de notoriedad, a fin de acredi
tar el derecho de un aprovecha
miento de aguas adquirido por 
prescripción, con las caracterís
ticas siguientes:

1. Río del que se deriva el 
agua: Pisuerga.

2. Término municipal y si
tio donde derivan: Termino de 
Castrillo de Ríópisuerga, en el 
punto denominado “La Tabla 
de la Presa de la Campesina”, 
junto á la huerta “Los Pilares".

3. Cauce de donde se deri
van las aguas: Directamente del

i rio, sin cauce intermedio, me
diante una bomba de gasolina.

4. Tierras regables: Las 
huertas que se sitúan en el pago 
denominado “Los Pilares , del 
término municipal de Castrillo 
de Ríópisuerga, con una super
ficie aproximada regable de ocho 
hectáreas.

5. Volumen del agua utili- 
zable: Aproximadamente 10,710 
decímetros cúbicos por segundo.

6. Días en que se utiliza el 
aprovechamiento: En los meses 
de junio, julio, agosto y septiem
bre, sin que se puedan precisar 
días ni horas

7. Tiempo que llevan los 
usuarios en posesión: Más de se
tenta años.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 70 del Reglamento Hi
potecario para que dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer los que 
consideren perjudicados, ante e 
infrascrito Notario para expone 
y justificar sus derechos o apor
tar la información que consl e 
ren útil, a los fines indicados.

i Villadiego, 23 de agosto = 
|962.—El Notario, José U
García.


